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Cuarta.-A los efectos del artículo octavo del Decreto 962.
1974, se fija en el 2 por 100 el porcentaj~ máximo de productos
terminados de origen extranjero. ya nacionalizados, que pueden
incorporarse a la fabricación mixta con hi consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje
de eleinentos extranjeros, autorizados a importar con bonifica-,
ción arancelaria.
, .Quinta.-EI Cálculo de "¡os porcentajes de nacionalización e

importación ha sido realizado sobre la base de los valores que fi·
guran en la solicitud y proyecto aprobados: . ,

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re 'i que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y
úmca responsabilidad de ('A.P.V. Ibérica, Sociedad Anónima».
sin que en ningun momento pueda repercutirse esta responsabili-
dad sobre terceros.' ._

Séptima.-Para la. resoll.\ción de~ dudas,' discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de
esta autorización-particular, se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación miXta presentados por
(,A.P.V. Ibérica, Sociedad Anónima», r e!'-informe 'de la Direc·
ción Generarde Indnstrias Siderometalurgicas y Navales.

Octava.-A partir de la entrada en vigor de esta autorización
partíelllar, será de aplicación I~ di~IO en.-e1 articulo noveno _
del Decreto 962/1974, que establecio la Resolución-tipo.

Novena.-La presente autorización-particlllac tendrá una vi
gencia de dos años a partir de la fecha de la pres4;nte Resolución.
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así lo
aconsejan. '

• Madrid, 15 de abril de 1985.-EI Directór general. Aniceto
Moreno Moreno.

paso adelante de la industria española cons~ructora de bienes de
equipo. Este paso, a su vez. ha de contribUir a la ulterior evolu
ción hacia técnicas más avanzadas..

En virtud de cuanto antecede. y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procede dictar la Resolución que preven
los articulos sexto del Decreto-ley 7¡ 1961 Ydécimo del Decreto
2182:1974, ya referidos. por lo que esta, Dirección General de
Politica. Arancelaria e Importa:iót\ ha dispuesto la concesión de
la siguIente autorlzaclon-parllcular en favor de la. Empre~a
«A.P.V. Ibérica. Sociedad Anónima», para la construcción en re
gimen de fabricación mixta de los esteriliZl!,dores continuos que
despúes se detallan. ,

Al(lOrbu:iim' particular

Primera.~Se conceden los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio
de 1967. y Decreto .962/1974: ~e 14 de marz?'.!1 la Empresa
«A.P.V. Ibérica, SOCiedad Anontma». con domlclho en Madnd.
calle Miguel Yuste, número 1.9. para la .construcción de esterili
zadores continuos de 12.000 a 25.000 htros/hora de capaCidad
para la' industria láctea y alimenticia.

Segunda.-.se autOriza a «A.P.V. Ibérica, Sociedad Anónima».
a importar con bonificación del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que les correspondan. las partes•.pi~s y elc:mentos que
se relacionan en el anexo de esta autonzaclon-partlcular. Para
mayor precisión. la Dire\:ción General de Política Arancelari:t. e
Importación enviará a la Dirección General de Aduanas relacton
de las declaraciones o licencias de importación que (,A.P.V. Ibe
rica. Sociedad Anónima>•. tenga concedidas en relación con esta
fabricación mixta.

Tercera.-Los tipos de esterilizadores a fabricar y sus grados
de nacionalización e importacián son los que, se indican a conti
nuación:

14226 ORDEN de 26 de junio de 1985 por la que se
prorro$a a la firma «Motor Ibérica. S. A.» el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la Impar·
tación de chapa de acero y la exportación de tractores
«Ebro. 470».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamen~rios en el expt:
diente promovido por la Empresa «Motor 1bét:lca, s.. A.» SOhCI
tando prórrop del régimen de tráfico de perfecclOn.~mlento acuvo
para la importación de chapa de acero y la exportaclon de tractores
«Ebro, 47~ autorizado por Orden de 17 de marzo de 198~
(<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de mayo), pr0'Yogada. y
modificada por Ordenes de'23 de mayo.de 1983 (<<Bolettn OficI!11
del Estado.. del 8 de julio) y r de septIembre de 1984 (<<Bolettn
Oficial del Estado» del 18). .

Este Ministerio, de acuerdo .a lo tnformado y propuesto por la
Dirección General de ExportacIón, ha resuelto: ,

Prorropr por dos años a partir del 30 de junio dé 1985 el
rélimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Motor
Ibérica, S. A.... con domicilio en calle Rarmundo Femández
Villaverde, 43. Madrid-3 y NIF A.08.004871.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de junio de 1985.-EI Director general de Exporta

ción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION tle 15 de ahr¡¡ de 1985. di! la Direc
('/ÓI/ Gel/eral tle Poli/il'a Aram'elaria " Impor/adán.
'Iu,' aprueha la Úllll!ri=a('/óll-I"!'licular por, la .que. ~l'
(,{)Ilcedell lo.v hene!,cio.\· del reglmen tle .!ahrlcocfOl/
",iXla a la Eml)f{'.va «A.P. V. lhérica. Sociedad
Anónima». I"I/'a la conslru('ción de esrerilbJdore.v
coll/illuos de 11./}(}() a 25./}(iO litros/hora de eapaddad
pora la ¡",¡u.Hria ¡óelea y alimelllida ( P.A.
84.I7.c.m.

El Decreto 96211974. de 14 de marzo (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de abril). aprobó la Resolución-típo para la cons.
trucción, en régimen de fabricación mixta. ~e esterilizadores c?n
tinuos de hasta 15.000 litros/hora de capaCIdad. Esta Resoluclon
ha sido modificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 5 de febrero). prorrogada y modificada
por Real Decreto 849/1976. de 8 de abril ({(Boletin Oficial del
Estado» del 28). prorrogada por Real Decreto 1038/1978, ~ 14
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo),.modlfica
da por Real Decreto 24831 1978. de 29 de septiembre «(Boletín
Oficial del Estado>' de 24 de octubre), prorrogada y modificada
por Real Decreto 2466 1979. de 14 de S:l'ptiembre (<<Boletín 9fi
cial del Estado>. de 27 de octubre), ampliando este ultimo el hml
te máximo de capacidad. estableciéndolo en 25.000 litros/hora, y
prorrogada por Reales Decretos 1233/1982, de 30 de abril «(Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de junio); 2339/1983, de 23 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de septiembre). y 627/
1984, de 8 de febrero «( Boletin Oficial del Estado» de 31 de mar
zo).

Al amparo de lo dispuesto e.n I~ citados Decretos y C:'! el
Decreto ley número 7. de 30 de Juma de 1967, que estableclo. el
régimen de fabricacioneS mixtas, y el JJecreto 2182, de 20 de JU
lio de 1974, modificado por el Real Decreto 1146, de 9 de m.ayo
de 1984, "A.P.V. Ibérica, Sociedad Anónima» presentó sohCltud
para aco$erse a los beneficios de bonificación arane;elaria para .Ia
importaCión de ras partes, piezas y elemen~ de o.ngen extranJe:'".
ro que se necesitaÍl mcorporar a la prodUCCIón naCIonal de esten
lizadores continuos bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección Genlll'al de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 21 de marzo de 1985. calificando fa
vorablemente la solicitud de «A.P.V. Ibérica, Sociedad Anóni
ma», por considerar que dicha Em.presl!- tieI!e suficiente capac!"
dad industrial para abordar la fabncacion dé los Citados es~enh

zadores continuos. cumpliendo con el i"ado mini~ de .naclona
lización que fijó el Decreto que aprobó lJa ResoluClón-tlpo. pos
teriormente actualizado por el Decreto 112/1975 y Reales
Decretos 849/1976, 2483/1978 y 2466/1979.

Se toma igualmente en consideración que «A.P.V. Ibérica.
--iedad Anónima». tiene un contrato de asistencia técnica y de

-~ la firma inglesa {(A.P.V. Holdings Ud.», de Crawley,
¡mente en vigor.
ación en régimen mixto de éstos esterilizadores ofre

¡rés para la economía nacional, ya que significa un

/

Tipo de e;,t~ri:'il:ador

Modelo UP-12.000
Modelo UP-12.000-SH (sin homogeneiza

dar)
Modelo UP-16.OOO
Modelo UP-16.000-SH (sin homogeneiza

dar)
Modelo UP-20.000
Modelo UP-20.000-SH (sin homogeneiza

dQr)
Modelo UP-25.OOO
Modelo UP-25.ooo-SH (sin bomogeneiza

dor) .

Nacionall
0;•.

71,11

92,37
71,44

92,40
,68,58

92,40
68,53

92,28

lmport¡ll.:i,'lQ
...

28.89

7.63
28.56

7.60
31,42

7.60
31.47

7.72
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ANEXO QUE SE CITA
Relación de elementos a importar por la Empresa «A.P.V. Ibéric:a.
Sociedad AnóaiJna», para la fUrlc:ac:lóa mista de esterilizadores
c:ond..- de.l1.OOO • '25.000 Ikros/llera de c:apaddall pan la

industria láctea y alimeatlc:ia
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DncripciÓfl

Aparatos para panel de control (transmisores. in
dicadores. estaciones de mando. generadores)
-Para el modelo UP·20.000: .

Juntas. diafragmas y otras piezas de caucho vulea·
nizado. sin endurecer

Chapas de' acero inoxidable de más de ocho mili
metros de espesor, ...

Accesorios de tubena, en acero inOXidable
Placas metálicas. simplemente estampadas, par

cambiador de calor, indo láctea' ,
Válvulas neumáticas, con posicionador y actuado

neumático .
Válvulas neumáticas, marca «ZephYrl>. modelo

8-3, A·2, A-3. '1 venteo
Válvulas neumáticas de mariposa. marca «Rosis

ta»
Manómetros de diafragma
Transmisor electrónico de nivel
Aparatos para panel de control (transmisores. in

dicadores. estaciones de mando. generadores)
Homogeneizador modelo MC 140 .

Para el modelo UP-20.000-SH:
Juntas, diafragmas y otras piezas de caúcho vulea

nizado. sin endurecer
Chapas de acero inoxidable~e más de ocho mili

metros de espesor .
Accesorios de tubería. en acero inoxidable
Placas metálicas. simplemente estampadas. par'

cambiador de calor. indo láctea
Válvulas neumáticas. con posicionador y actuado

neumático
Válvulas neumáticas, marca «ZephYrl), modelo

B-3. A-2. A-3, Yventeo
Válvulas neumáticas de mariposa. marCa «Rosis

ta»
Manómetros de diafragma
Transmisor eléctrico de nivel

.Aparatos para panel de control (transmisores. in
dicadores. estaciones de mando. generadores)

Para el modelo UP-25.000:
Juntas, diafragmas y otras piezas de caucho vulea

nizado. sin endurecer
Chapas de acero inoxidable de más de ocho mili

metros de espesor .
Accesorios de tuberia;en acero inoxidable
Placas metálicas, simplemente estampadas. par'

cambiador de calor, indo láctea
Válvulas neumáticas, con posicionador y actuado

neumático
Válvulas 'neumáticas. marca ••Zephyr». modelo'

B-3. A-2. A-3. '1 venteo
Válvulas neumáticas de mariposa. marca ••Rosis

la» ,
Manómetros de diafragma
Transmisor electrónico de nivel
Ap.aratos para panel de control (transmisores. in

dicadores, estaciones de mando. generadores)
Homogeneizador modelo MC 140 .

Para el modelo UP-25.000-SH:
Juntas, diafragmas y otras piezas de caucho vulea

nizado. mn endurecer
Chapas de acero inoxidable de más de, ocho mili

metros de espesor .
Accesorios de tuberia. en aoero inoxidable
Placas metálicas, simplemente estampadas, piro

cambiador de' calor, indo lá.ctea
Válvulas neumáticas, con pasicion'ador y' actuado

neumático
Válvulas neumáticas, l1}arca «Zephyn>. modelo

B-3. A-2, A-3, Yventeo
Válvulas neumáticas de mariposa. marca ••Rosis

-la»
Manómetros de diafragma
Transmisor electrónico de nivel
Aparatos para panel de control (transmisores. in

dicadores. estaciones de mando. generadores)
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Descripción

Para el modelo UF·12.000: I
Juntas. diafragmas y otras piezas de1:aucho vulea-.

nizado, sin endurecer . j
Chapas de acero inoxidable de más de ocho milí-

_ metros de espesor .
Accesorios de tuberia, en acero inoxidable
Placas m.etálicas, simplemente estampadas, par

cambiador de calor, indo láctea
Válvul~ ~eumáticas, .con posicionador y actuado I
neumatlco. . .

Válvulas neumáticas, marca .<Zephyo>, modelo
. 8-3, A-l, A-3, '1 venteo

Válvulas neumáticas de mariposa, marca (.Rosis
ta»

Manómetros de diafragma
Transmisor electrónico de nivel
AparaftlS para panel de control (transmisores, in

dicadores, estaciones de mando, generadores)
Homogeneizador modelo MC75 .

Para el modelo UP-12.000-SH:
Juntas, diafragmas y otras piezas de caucho vulca

nizado, sin endurecer .
Chapas de acero inoxidable de más de ocho milí

metros de espesor
Accesorios de tubería, en acero inoxidable
Placas metálicas, simplemente estampadas, par

cambiador de calor, indo láctea .
Válvulas neumáticas, con posicionador y actuado

neumático
Válvulas neumáticas, marca «Zephyr». modelo

B-3, A-2, A-3, Yventeo . .
Válvulas neumáticas de mariposa, marca «Rosls-

ta»
Manómetros de diafragma
Transmisor electrónico de nivel
Aparatos para panel de control (transmisores, in

dicadores, estaciones de mando, generadores)
Para el modelo UP-16.000:

Juntas, diafragmas y otras piezas de caucho vulca
nizado, sin endurecer

Chapas de acero inoxidable de más de ocho mili
metros de espesor

Accesorios de tubería, en acero inoxidable
Placas metálicas, simplemente estampadas, pa

cambiador de calor. indo láctea
Válvulas neumáticas, con posicionador y actuado

neumático
Válvulas neumáticas, marca ••Zephyr», modelo

B-3, A-2, A·3, '1 venteo . . .'
Válvulll5 neumáticas' de manposa, marca «Rosls

ta»
Manómetros de diafragma
Transmisor electrónico do nivel

. Aparatos para panel de .oontrol (transmisores, in
dicadores, estaciones de mando, generadores)

Homogeneizador para leche MC75 .
. Para el modelo UP·16.000-SH:

Juntas, diafragmas y otras piezas de caucho vulca
nizado sin endurecer

Chapas de acero inoxidable de más de ocho mili
metros de espesor ,

Accesorios de tubería, en acero inoXidable .
Placas metálicas, simplernel,lte estampadas, par

cambiador de calor, indo láctea
Válvulas neumáticas, con posicionador y'actuado

neumático -
Válvulas neumáticas, marca ••Zephyr»; modelo

B-3, A-2, A-3, Yventeo
Válvulas neumáticas de mariposa, marca ••Rosis

ta»
Manómetros de diafragma
Transmisor electrónico de nivel


